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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo relacionado ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 756 de 2010 contra la Or-
den de 25 de febrero de 2010, de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, por la que se aprueba definitiva-
mente la revisión del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Marbella, y la Orden de 7 de mayo de 2010, de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Vivienda, por la que se dispone la pu-
blicación de la Normativa Urbanística de la Revisión del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Marbella, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- El Director General,
Daniel Fernández Navarro. 

 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la Dirección 
General de Transportes, por la que se aprueban las nuevas 
tarifas máximas de aplicación de la Estación de Autobuses 
de Huelva para el ejercicio de 2011. (PP. 264/2011).

Con fecha 21 de enero de 2011, se ha dictado por la Di-
rección General de Transportes resolución cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal: 

Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de aplica-
ción de la Estación de Autobuses de Huelva, que a continuación 
se expone, con detalle de los conceptos por los que han de per-
cibirse las mismas y con expresa advertencia de que tales tari-
fas habrán de ser incrementadas con su correspondiente IVA, 
sin que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen: 

CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS

1.  Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al finalizar o iniciar viaje o 
bien escala (entrada y salida) de autobús en tránsito. 

1.1.  De servicios regulares ordinarios y permanentes de 
uso general:

1.1.1. Con recorrido hasta 30 km 0,53 euros
1.1.2. Con recorrido entre 31 y 100 km 0,90 euros
1.1.3. Con recorrido entre 101 y 200 km 2,12 euros
1.1.4. Con recorrido superior a 200 km 3,61 euros
1.2.  De servicios regulares no encuadrados en el apar-

tado anterior:
1.2.1. Recorrido inferior a 50 km 1,79 euros
1.2.2. Recorrido de 51 a 100 km 3,00 euros
1.2.3. Recorrido superior a 100 km 6,00 euros

2.  Por utilización por los viajeros de los servicios generales de la Estación 
con cargo a aquellos que salen o rinden viaje en la Estación:

2.1.  De servicios regulares ordinarios y permanentes de 
uso general:

CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS
2.1.1.  Viajeros de cercanías: 0 a 30 km 0,13 euros/billete
2.1.2.  Viajeros de recorrido entre 31 y 50 km 0,24 euros/billete
2.1.3. Viajeros de recorrido entre 51 y 100 km 0,37 euros/billete
2.1.4.  Viajeros de recorrido entre 101 y 150 km 0,47 euros/billete
2.1.5.  Viajeros de recorrido superior a 150 km  0,83 euros/billete
2.2.  De servicios regulares no encuadrados en el apar-

tado anterior:
2.2.1. Recorrido inferior a 50 km 0,26 euros/billete
2.2.2. Recorrido de 51 a 100 km 0,47 euros/billete
2.2.3. Recorrido superior a 100 km 0,85 euros/billete

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tarifas por los 
conceptos que les sean imputables aquellos viajeros que se encuentren en 
tránsito, a través de servicios de transporte cuyo tiempo de permanencia en 
la estación sea inferior a 60 minutos.

Su percepción por los concesionarios de las líneas de transporte de-
berá hacerse simultáneamente a la venta del billete, en el que se hará cons-
tar que en el importe del mismo está incluida la tarifa correspondiente a la 
estación de autobuses.

3. Por utilización de los servicios de consigna:
3.1. Bulto hasta 50 kg, 4 horas o fracción 0,32 euros
3.2. Bulto mayor de 50 kg, 4 horas y fracción 0,62 euros
3.3. Por cada día de demora 1,19 euros

4.  Facturación de equipajes por la estación (sin incluir el precio del trans-
porte ni seguros de la mercancía):

4.1. Por cada 10 kg o fracción de peso en equipajes y 
encargos sin incluir el precio del transporte: 0,62 euros

4.2. Mínimo de percepción: 1,21 euros
En estos precios está incluida la aproximación de los objetos factura-

dos desde el local al vehículo o viceversa.

5. Por alquiler de la zona de taquillas:
5.1.  Por cada metro cuadrado de despacho de expedi-

ción de billetes al mes: 24,04 euros
5.2. Mínimo de percepción al mes: 300,26 euros

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta del usuario.

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:
6.1. De 8 a 22 horas: 2,38 euros/hora
6.2.  Aparcamiento de un autobús de servicio regular or-

dinario y permanente de uso general desde las 22 
horas a las 8 horas del día siguiente, sin fracciona-
miento por razón del tiempo dentro del indicado:  4,81 euros/hora

6.3.  Aparcamiento de un autobús de servicio discrecio-
nal, o bien servicio regular no comprendido en el 
apartado anterior, desde las 22 horas a las 8 horas 
del día siguiente, sin fraccionamiento por razón del 
tiempo dentro del indicado: 24,04 euros

7.  Por utilización de la estación por los servicios colectivos discrecionales 
(entrada, salida o escala en tránsito), siempre que la capacidad de la es-
tación lo permita:

7.1. Por cada autobús:
7.1.1. De recorrido inferior a 50 km 1,79 euros
7.1.2. De recorrido comprendido entre 51 y 100 km 3,00 euros
7.1.3. De recorrido superior a 100 km 6,01 euros
7.2. Por cada viajero:
7.2.1. En recorrido inferior a 50 km 0,26 euros
7.2.2. En recorrido de 51 a 100 km 0,46 euros
7.2.3. En recorrido superior a 100 km 0,85 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Huelva entrarán en vigor, al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 



Sevilla, 21 de marzo 2011 BOJA núm. 56 Página núm. 33

Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 21 de enero de 2011.- La Directora General, 
Josefa López Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Málaga en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1293/2004.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 
1293/2004, interpuesto por doña María del Carmen Jiménez 
Salazar, contra la Resolución de desestimación presunta de 
reclamación por responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción interpuesta por la actora el 19 de noviembre de 2003, en 
relación a los daños y perjuicios sufridos por su hijo cuando 
participaba en un curso de formación para desempleados, se 
ha dictado Sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Málaga, 
con fecha 28 de octubre de 2010, y cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Estimar en parte el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto y en su virtud, anulando el acto impug-
nado, se declara la responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración demandada, condenándola al pago de la suma de 
28.468,27 euros más los intereses legales desde la reclama-
ción administrativa. Sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 7 de marzo de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el Acuerdo de 2 de marzo de 2011, de la Jefatura del 
Departamento de Información, Registro y Atención al 
Ciudadano de la Delegación, por el que se delega la 
competencia para la autenticación de copias mediante 
cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su 
artículo 23 que la competencia para la autenticación de copias 
de documentos públicos y privados, mediante cotejo con los 
originales a que se refiere el punto 2 del artículo 21 de dicha 
norma, corresponde a las jefaturas de sección y órganos asi-
milados responsables de cada Registro General. 

La Jefatura del Departamento de Información, Registro 
y Atención al Ciudadano de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo de Huelva y Dirección Provincial del 

Servicio Andaluz de Empleo de Huelva es la responsable del 
Registro General establecido en la misma.

Los Registros Auxiliares de Documentos de la Dirección 
Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo se crean 
por Resolución de 8 de octubre de 2003.

Por razones técnicas, de agilidad y eficacia administrati-
vas de la propia Delegación, se hace necesario realizar la co-
rrespondiente delegación de competencias en esta materia en 
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 2 de marzo de 2011, de la 
Jefatura del Departamento de Información, Registro y Atención 
al Ciudadano de esta Delegación Provincial, por el que se de-
lega la competencia de expedir copias autenticadas mediante 
cotejo en los funcionarios que ocupan los puestos que se ci-
tan, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución. 
En Huelva, a 7 de marzo de 2011. El Delegado Provincial de 
Empleo, Eduardo Muñoz García.

ACUERDO DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE IN-
FORMACIÓN, REGISTRO Y ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO DE 
HUELVA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS AUTENTICADAS MEDIANTE COTEJO 
EN LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE ABAJO SE CITAN.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de éstos salvo que los originales deban obrar en el procedi-
miento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pú-
blica la determinación reglamentaria de los órganos que ten-
gan atribuidas las competencias de expedición de las copias 
auténticas de los documentos públicos y privados.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administra-
tivos de atención directa a los ciudadanos, establece que la 
competencia para la autenticación de copias de documentos 
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corres-
ponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de Documentos.

El art. 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece 
que en supuestos especiales y para facilitar la presentación de 
documentos y con el objeto de salvar las dificultades que existan 
para autenticar las copias y recibirlas, los órganos con estas com-
petencias podrán delegarlas en otros órganos o unidades.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia para la expedición de co-
pias autenticadas de documentos, privados y públicos, realiza-
das mediante cotejo de los originales a las personas titulares de 
los puestos de trabajo cuyos códigos a continuación se citan:

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO 

Código 491310. Negociado Gestión.
Código 9174110. Negociado Gestión.


